
^ 0 X X l X . - - N ú m . 304 Liines 4 de Noviembre de 1889. Tomo II.—Pág. 1836 

f-.: 

DO | 
-

en 
I 

Se declara texto oficial y auténtico el de la 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea sn 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su euraplimiento. 

• Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.. 

Serán sngcrltores forzosos á la Gaceta iodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente' 
pagando sn importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

Real óraen de "28 de Setiembre ae 1861. 

Parte militar 
GOBIHENO M I L I T A R . 

ido de la plaza para el d ia 4 de Novicmlre de 1889. 
parada y vigi lancia , Ar t i l l e r í a y n ü m . 6.—Jefe -de 

el Sr. Comandante de Ar t i l l e r ía D! G u i l l e r m o Ca-
D¡—Imaginaria , otro del n ú m . 3 D . Adalberto de 

S^lSvia.—Hospital y provisiones, n ú m . 6, tercer C a p i t á n . 
«.Reconocimiento de zacate y vigi lancia m o D U d a , A r t i -

—Paseo de enfermos. Ar t i l l e r í a .—Mús ica en la 
Juneta, Art i l ler ía . 

Deórden de S. E . , e General Gobernador Mi l i t a r , i n -
r!¡Ljno.--El T. G. Sargento mayor, José Garc í a . 
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RETARIA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
DB LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

¡biendo correrse aguas abajo el puente p rov i -
1 de la Quinta, para dejar üb re el espacio que 
ocupa y poder construirse los nuevos cimientos 

los muelles y puente definitivo, el Sr . Cor reg i -
esta Ciudad ha dispuesto que desde el lunes 

el actual, quede cerrado el mencionado puente, 
s.;!!!tránsito púb l i co , hasta nuevo aviso. 

ItouSLo que se inserta en la «Gaceta oficial*, para co-
imieuto del p ú b l i c o . 
Manila, 2 de Noviembre de 1889.—Bernardino Mar -

FBDO. 

^BjalNindose sin empadronar la mayor parte de los 
'̂ rruag-es, quiles, calesas, carromatas, carros y ca

de mont-ir, que circulan en esta Ciudad y a r 
ícales de Tondo, Binondo, San José , Santa Cruz, 

18po, San Migue l , Sampaloc, Ermi ta , Malate y San 
IftfDaiido de DÜHO, asi como los vehícu los de los pue-

?s de tsta provincia, que se dedican al servicio p ú -
^ de alquiler; se previene á los dueños de estos 
"e aquellos que carecen de este requisito, presen-
.en las oficinas de contabilidad del Excmo. A y u n -

lUlSi 

J 

^lento á empadronarlos dentro del plazo de 30 d ías , 
Jrtados desde esia fecha, pasado el cual sino lo v e -

sen. incurr i rán en la responsabilidad que hubiere 

Le Por su morosidad. 

nii»-! 

lúe de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se i n -
[[a en la «Gaceta oficial» para conocimiento del pü-

. general, 
i 30 de Octubre de 1889.-'Bernardino Marzano. 

^p l i endo con lo acordado por el Excmo. A y u n -
jeuto de esta Ciudad en sesión celebrada 
la 16 del actual, se ha seña l ado el dia 4 de 
'leQibre próximo á las diez de su m a ñ a n a para 

ja la r en concierto púb l i co la obra de construc-
de un cuerpo de edificio destinado á escu-la 

^'Qas del arrabal de Malate. E l acto t e n d r á l u g a r 
Sr. Corregidor de esta Ciudad en su des-

s|tuado en las casas Consistoriales, h a l l á n d o s e 

PijKr^est0 en esta Secretaria para conocimiento 
j : Nico los documentos que han de regir en e l 
jiod i Las (proposiciones se a r r e g l a r á n exactamenta 

Ĵ0 adjunto y se p r e s e n t a r á n en pliegos ce-
os ^ Dte ^a Pr^mera media hora del acto. Los 
r deberán contener el documento que acredite 
lotl|;onsignado como g a r a n t í a provisional para po-

ve 

E'i^'Kiír?1^ Opositada a l efecto en la caja de'este . om-
^ ' • ^ C r h í . a , ^ o i e.iía g-eneral de Hacienda ó en la del 

^ &r parte en la l ic i tación, la cantidad de diez 
Hetáii?68?1"" ^ noventa J ñ u e v ecén t imos (pfs. 19'99) 

A""k;'w'r',ia general v. 
íe f̂ ^ Ayuntamiento. S e r á n nulas las proposiciones 
Jjo imen ^ cualquiera de e^tos requisitos aquellas 

Aporte exceda del presupuesto. A l pr incipiar 
remate se l ee rá la i n s t r u c c i ó n de subas-del 

tas y en caso de precederse á una l ic i tac ión verbal 
por empate la m í n i m a puja admisible será la de cinco 
pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 
D . N . N . , vecino de . . . . con c é du l a personal que 

exhibe enterado del anuncio publicado por la Secre
taria del Excmo. Ayuntamiento en la «Gace ta oficial» 
de . . . de los requisitos que se exijen para contratar 
en concierto púb l i co la obra de cons t rucc ión de u n 
edificio destinado á escuela de n i ñ a s del arrabal de 
Malate y de todas las obigaciones y derechos que han 
de regir en el concierto, se compromete á tomar por 
su cuenta dicha obra al precio de . . . (aquí el importo 
en letra y guarismo.J 

Fecha y firma del proponente 
E l sobre de la propos ic ión t e n d r á este r ó t u l o ; Pro

posición para contratar en concierto públ ico la obra 
de cons t rucc ión de u n edificio para escuela de n i ñ a s 
del arrabal de Malate. 

Mani la , 19 dé Octubre de 1889.=Bernard ino Mar
zano. 1 

JZl Intendente M i l i t a r de estas Islas, 
Hace saber: que no " h a b i é n d o dado resultado la 

pr imera subasta celebrada en esta Intendencia el 
20 de Setiembre p r ó x i m o pasado, para contratar el 
suministro de har ina necesaria en las Fac to r í a s de 
Subsistencias de esta Capital y la de Cavile, y en 
v i r t ud de lo dispuesto por el É x c m o . Sr. Cap i t án Ge
neral , Director general de A d m i n i s t r a c i ó n mi l i t a r de 
estas Islas, se convoca á una segunda púb l i ca l i c i 
tación para la entrega solamente en la de esta plaza 
durante un a ñ o á contar desde 1.° del mes siguiente 
al en que se comunique la ad jud icac ión del servicio 
con arreglo al Reglamento de c o n t r a t a c i ó n de 18 de 
Junio de 1881 y d e m á s ó rdenes vigentes, cuyo acto 
t e n d r á lugar en los Estrados de esta Intendencia á 
las diez de la m a ñ a n a del dia 2 de Diciembre p róx imo 
ante£el T r ibuna l de subasta y con sujeción al pliego 
de condiciones que se ha ' la de manifiesto en la Se
cre ta r í a de la expresada Dependencia todos los dias 
no feriados, y a l de pre ' io l ímite el que r i g ió en el 
anterior subasta y que se inse r tó en la «Gaceta o f i 
cial» de esta Capital, fecha 6 de Setiembre anterior 
s e ñ a l a d a con el n ú m e r o doscientos cuarenta y cinco. 

Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliegos cerra
dos admi t i éndose por el T r ibuna l de subasta media 
hora antes de la anunciada para dicho acto é i r án 
extendidas en papel del sello 10.° y con arreglo al 
modelo que se fii'a al pié de este anuncio, acompa
ñ a d a s del talen del depós i to correspondiente impor
tante ochocientos ochenta y ocho pesos, hecho en la 
Caja de Depósi tos de Mani la : a d e m á s d e b e r á acredi
tarse la capacidad legal del proponente con arreglo á 
lo estipulado en la coDdicion 9.a del pliego para este 
servicio. 

Mani la , 30 de Octubre de 1889.—P. A . — E l Sub
intendente, León Alaxá . 

MODELO DB PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de habitante en la ca

l le de . . . . n ü m . . . . enterado del anuncio, pliego de 
condiciones y precios l ími t e s para contratar el suminis 
t ro de har ina en la F a c t o r í a de Subsistencias de esta 
plaza para la e laborac ión del pan que en ellas se sumi
nistre por el t é r m i n o de un año y dos meses m á s si 
conviniese á la A d m i n i s t r a c i ó n mi l i t a r á contar desde 
1.0 del mes siguiente al en que se comunique la 
a p r o b a c i ó n superior, se c o m p r ó m e e á tomar a su carg'o 
el expresado servicio al precio siguiente. 

PPSOS. C é m . 
Por cada quin ta l m é t r i c o de harida (tan-"" 

tos pesos, tantos c é n t i m o s , en letra). . » » 
Y para que sea vál ida esta proposic ión se a c o m p a ñ a 

e l t a lón de depós i to prevenido^ en la condic ión 9. ' del 
pl iego. 

Fecha y firma del proponente. .3 

D I R E C C I O N DE L A CASA N A C I O N A L 
DE MONEDA DE MANILA. 

Por d ispos ic ión del Excmo. Sr. Intendente general 
de Hacienda, se anuncia al púb l i co que e l dia 28 de 
Noviembre p r ó x i m o á las diez de su m a ñ a n a , ante l a 
Junta de Almonedas que se c o n s t i t u i r á en la Casa de 
Moneda, se saca rá en p ú b l i c a subasta por tercera vez 
la venta del lote ún ico consistente en una m á q u i n a 
de vapor sistema vertical, fuerza de ocho caballos, con 
todos sus accesorios correspondientes; bajo el tipo de 
460 pesos, en p r o g r e s i ó n ascendente, y con su jec ión 
a l pliego de condiciones publicado en la «Gace t a» de 
esta Capital n ú m . 227 de fecha 19 de Agosto ú l t i m o . 

Manila , de Octubre de 1889.=—El Director a d m i 
nistrat ivo, Eduardo Sauz y Menendez. 1 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

La Intendencia general de Hacienda, se ha servido 
disponer en decreto fecha 26 del mes actual, que e l 
dia 29 de Noviembre p r ó x i m o y á las diez en punto 
de su m a ñ a n a , se celebre ante esta A d m i n i s t r a c i ó n 
Central, nuevo concierto públ ico para enagenar las fa
l ú a s «Covadonga», «Isabel 2.a» y «Alerta» y un bote, 
todo ello inú t i l para el servicio, procedente del a n t i 
guo Resguardo de Hacienda y depositados en la b a h í a 
de esta Oap i t i l . á t ipo reservado, esto és , a d j u d i c á n 
dose al mejor postor, podiendo presentarse las propo
siciones durante los diez dias anteriores a l ú l t imo en 
que ha de celebrarse dicho acto, y con arreglo en todo 
lo d e m á s á los pliegos de condiciones que se hal lan 
de. manifiesto en el Negociado respectivo de este Centro. 

Manila , 30 de Octubre de 1889.—Luis Sagúes . 1 

E l Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, se 
ha servido disponer que el dia 25 de Noviembre 
p r ó x i m o y á las diez en punto de su m a ñ a n a , se ce
lebre concierto públ ico y s i m u l t á n e o , ante de esta A d 
m i n i s t r a c i ó n Central y la suba terna de la provincia , 
de llocos Norte , para vender el camarin de depós i to 
y embarque de tabaco rama y casa del encargado 
del mismo que la Hacienda posee en el puerto de 

Dir ique de la expresada provincia, QOU la rebaja 
un cinco por ciento del tipo que r ig ió en el anterior 
ó sea por la cantidad de 347 pesos y 25 cén t imos ne-
progres on ascendente. 

Las proposiciones d e b e r á n presentarse en papel del 
sello 10.° ó su equivalente el dia y hora s e ñ a l a d o s . 

E l expediente en donde consta el pliego de con
diciones y d e m á s documentos facultativos, se halla 
de manifiesto en el Negociado respectivo de este Centro 
hasta el dia del concierto. 

Mani la , 93 de Octubre de 1889. —Luis S a g ú e s . 1 

GOBIERNO C I V I L D E L A PROVINCIA 
DE LA PAMPANO A, 

H a l l á n d o s e depositada en el T r ibuna l de Apal i t de 
esta provincia, una banca de madera Sauaan, de doce 
varas y tres puntos de largo, tres palmos y cuatro 
puntos de ancho, que se encon t ró flotando en el r i o 
grande de esta misma provincia , sin d u e ñ o conocido, 
se publica, en la «Gaceta oficial de Man i l a» , para que 
en el t é r m i n o de treinta dias, desde esta fecha, se 
presente personalmente en ^s^e Gobierno el que se 
considere d u e ñ o de dicha banca, con los documentos 
justificativos de su propiedad, apercibido que de no 
hacerlo a s í , se q u e d a r á en comiso y se v e n d e r á en 
públ ica almoneda. 

Bacolor, 30 de Octubre de 1889 —Torre . 



1837 4 Noviembre de 1889. Gaceta de Manila.—Núm. ^ 

S E O R E T A R I A D E L A COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAV1TE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante g-eneral 

<iel Apostadero, se anuncia al públ ico que el 28 del en-
entrante Noviembre, á las diez de su m a ñ a n a , se s aca rá á 
púb l i co concurso el suministro de los efectos, ropas y uten
silios necesarios en el Hospital de Cañacao para reem
plazo de los inutilizados en el pr imer trimestre de 1889 
á 1890, con estricta sujeción al plieg'o de condiciones 
que á con t inuac ión se inserta, cuyo acto t e n d r á 
lug-ar ante la Junta especial de subastas que al efecto, 
se r e u n i r á en este establecimiento en el dia expresado y 
una hora antes de la s eña l ada , dedicando los prime
ros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los l i -
citadores ó puedan ser necesarias y los segundos para 
la entreg-a de las proposiciones, á cuya apertura se proce
d e r á t e rmin do dicho ú l t i m o plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en plieg-os cerrados, extendidas en papel del se
l lo competente, a c o m p a ñ a d a s del documento de depó
sito y de la cédu l a personal, sin cuyos requisitos no 
s e r á n admisibles; adv i r t i éndose que en el sohre de los 
pliegos, deberá expresarse el servicio, objeto de la pro-
posion, cun la mayor claridad y bajo la r ú b r i c a del 
Interesado. 

Cavite, 29 de Octubre de 1889.—Antonio Go 'ünez . 

Admin i s t r ac ión Contralora del Hospital de Cañacao .— 
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á p ú 
blico concurso el urgente suministro de los efectos, 
ropas y utensilios que son necesarios en este Hospi 
ta l para el reemplazo de los inutilizados en el p r i 
mer trimestre de 1889 á 90. 
1. a E l concurso tiene por objeto el suministro de 

los efectos, rop»s y utensi ios comprendidos en la re
lación que se a c o m p a ñ a al presente pliego, dividido en 
tres lotes, cada uno de los cuales puede contratarse 
separadamente. 

2. a Los precios que han de servir de tipos para 
la subasta y las condiciones que han de reunir los ex
presados efectos, ropas y utensilios para ser admisibles, 
son los que se s e ñ a l a n en la citada re lac ión . 

3. a El concurso t e n d r á lugar ante la Junta espe
cial de subastas en el dia y hora que se a n u n c i a r á n 
en la «Gaceta de Mani la» . 

4. a Las proposiciones h a b r á n de redactarse con su
jec ión al unido modelo, estendidas en papel del sello 
10.° y se p r e s e n t a r á n en pliegos cerrados ai Presidente 
de la Junta asi como la cédu l a personal ó bien sea 
la patente los naturales del imperio de China, sin cuyo 
documento no le se rá admit ida la proposic ión. Al mismo 
tiempo que la proposic ión, pero fuera del sobre que la 
conteng-a, e n t r e g a r á cada l ic i t^dor u n documento que 
acredita haber impuesto en la Tesore r ía Central de Ha
cienda púb l i ca de estas Islas ó en la Admin i s t rac ión de 
Hacienda públ ica de Cavite, en me tá l i co ó valores ad
misibles por la legis lac ión vigente, á los precios tipos 
que esta tenga establecidos, la cantidad de veinticinco 
pesos cada uno de los tres lotes en que se divide este 
servicio, de g a r a n t í a para la l ic i tación y de fianza para 
responder del cumplimiento del contrato, en cuyo con
cepto no s • devolverá és ta a l adjudicatario hasta que 
se t u l l e solvente de sus compromisos. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en a l g ú n lote 
ó lotes hubiere que proceder á l ic i tac ión oral entre ios 
autores de ellas, se e n t e n d e r á que renuncian al derecho 
á la puja los que abandonen el local sin aguardar la 
ad judicac ión , la cual t end rá lug-ar por el ó rden 
preferente de n u m e r a c i ó n de los respectivos pliegos, 
en el caso de que todos los interesados se negaren 
á mejorar su oferta. 

Las rebajas que se hag-an, tanto en las proposicio
nes, como en la l ici tación oral, se exp -esarán en la 
misma unidad y fracción de unidad monetaria que la 
adoptada para los precios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio, p r e s e n t a r á el adjudica
tar io en el Hospital de Cañacao, acompañados de las 
facturas-guias que espresa el art . 472 de la nueva or
denanza de Arsenales de 7 de Mayo de 1886, todos los 
efectos que sean objeto de la ad judicac ión , á los doce 
dias contados desde la fecha en que se le notifique la 
expresada adjudicación del servicio. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en a 
forma que determina la nueva Ordenanza de Arsena
les, resultaren inadmisibles los efectos, ropas y uten
silios por no reunir las condiciones estipuladas, se oblig-a 
el adjudicatario á reponerlos en el plazo de seis dias, 
á par t i r de la fecha del reconocimiento, y á retirar del 
Hospital en el t é rmino de dos dias los rechasados; pues 
de lo contrario p rocederá la Adminis t rac ión vender
los por cuenta del interesado, r e se rvándose 10 p g del 
producto por r»zon de multa, m á s el importe de los 
gastos que la venta origine. 

7. a Se cons ide ra r á consumada la falta de cumpl i 
miento por parte del adjudicatario: 

1 • Cuando no presente los efectos al reconocimiento 
y recibo en el plazo que establece la condición 6.a 

2. ' Cuando presentados en dicho pla/o y siéndole r e 
chazados, no los repusiere dentro del t é r m i n o que es
tablece t ambién la condición de referencia. 

3. ° Y cuando repuestos dentro de este ú l t imo plazo 
le fueren definitivamente rechazados. 

8. a Se i m p o n d r á al adjudicatario a multa de dos 
I>§ sobre el importo al precio d e adjudicación de los 
que dejare de entreg r por cada dia que demore su 
presen tac ión en el Huspital de Cañacao para la repo
sición de los rechasados, después del vencimiento de 
Jos plazos que para uno y otro objeto establecerla con
dic ión 6.a, y si la demora exediese en el primer caso 

de doce dias, ó de seis dias en el segundo se rescin
d i r á el contrato del lote ó lotes á que los efectos corres
pondan, ad judicándose la fianza respectiva á favor de 
la Hacienda, y quedando subsistentes la multas i m 
puestas. 

9. * En el tercer caso de los expresados en la con
dición 7.% se re sc ind i rá igualmente, el contrato con pér 
dida de la fimza, que se ad jud ica rá á la Hacienda en 
pena de la inejecución del servicio, aun cuando no 
haya perjuicios que indemnizar al Estado. 

10. Para los efectos de las c l aúsu la s anteriores y de 
la penalidad que por ellas se impone al adjudicatario, se 
declara que se consi le rará cumplimentado el contrato 
aun cuando resultaren sin entregar géneros y efectos 
por valor del 5 p g del importe total del servicio su
bastado. 

11. Dentro de los quince dias al de cada entrega, se 
expedir* por la Ordenac ión del Apostadero l ibramiento 
de su importe á favor del Contratista, contra la Tesorer ía 
Central de Hacienda púb l i ca de estas Islas, no a b o n á n 
dose cantidad alguna por intereses en el caso que p u 
diera ocurrir por demora en el pago dH libramiento 
que debe satisfacer el importe de los lotes con arre 
glo á la Real ó rden de 14 de Mayo del año p r ó v i m o 
pasado. 

12. Serán de cuenta del adjudicaiario todos los gastos 
del expediente de subasta que con arreglo á lo dispuesto 
en Real órden de 6 de Octubre de 1866, son los s iguin-
tes: 
- 1.» Los que se cansen por pub l i cac ión de los 
anuncios y pliegos de condiciones en los periódicos 
oficiales. 

2. ° Los Cfue correspondan según arancel, al Escri
bano, por la asistencia y redacc ión de las actas de 
remate . 

3. ° Los de p resen tac ión de 15 ejemplares del p e r i ó 
dico oficial, en que hubiere publicado el pliego de con
dones para uso de las oficinas. 

13. Además de las condiciones expresadas, r e g i r á n 
para este concurso las generales aprobadas por el A l 
mirantazgo en 3 de Mayo de 1869, insertas en las «Ga
cetas de ^Manila» n ú m . 4 y 36 del año de 1870, en 
cuanto no se opongan á las contenidas en e s t e pliego 

Hospital de Cañacao á 15 de Octubre de 1889.—Lá
zaro Sánchez—V.0 B.0—Antonio Riaño, —Hay un sello 
que dice:Ministerio. Subinspeccion del Hospital de 
Cañacao .—Es copia, Antonio Godinez. 

Admin i s t rac ión Contralo-a del Hospital de Cañacao .— 
l .er trimestre de 1889-90. —Relación valorada de los 
efectos, ropas y utensilios que se sacan á p ú b l i c o 
concurso, y precios que han de servir de tipos para 
el mismo. 

Importe. 

de 

Precio. Pesos Cént 

Lote í." 
Ocho sillas de narra. 
Tres bastidores de madera y vejuco 

2^0 m. largo. 
Dos cortinas de lona para corredor de 

la sala. 
Una silleta de tijera c m asiento de 

alfombra. 
Diez cortinas de bren blanco para las 

ventanas. 
Cuatro mesas de narra de noche con 

cajones. 
Una cama de madera y bejuco. 
Un pallete de goma. 
Dos bancos sillicos ordinarios. 
Una parihuela de madera ordinaria. . 
Una mampara ó biombo de madera 

cubierto de cuero. 
Un aparador de narra. 
Un pa anganero do hierro ¡de forma 

rinconera. 
Un tintero de madera y cristal . 
Una palmatoria de latón con guarda

brisa. 
Un sillón de narra y bejuco. 
Veinticuatro metros de c ñ a m o blanco 

de 3 m i m . para drisa de bandera. . 
Una bancUra española . 
Una escala de madera. 
Dos id . de caña . 
Cuatro bolos con mango de madera. . 
Cinco brochas de pintar. 
Una parihuela de cajón de madera or

dinaria. 
Una cortina de lana con flecos. 
Un palanganero de madera de una 

sola palangana. 
Una tarima para capilla forrada de a l 

fombra. 
Tres eortinas de gu íngon azul. 
Dos mesas de noche de un cajón. 
Un aparato para fracturas de pierna 

derecha. 
Nueve petates de hur í . 
Una olla de hierro, ó caldero. 

3-00 

4*50 

13^0 

£'50 

2'00 

5£00 
16-00 

5¿00 
2'00 
6^00 

5!00 
U'OO 

3'00 
8l00 

200 
6'00 

0{05 
8^0 
4^00 
roo 
l'OO 
0;5Ü 
6£00 
4i00 

7^00 

IS'OO 
l'OO 
3^0 

S'OO 
0*45 
5^0 

Total . pfs 

Lote 2.° 
Diez y ocho s á b a n a s de lienzo de a l 

g o d ó n . 
Cincuenta y cuatro fundas de i d . i d . . 
Treinta y dos camisas de i d . i d . 
Cuarenta y tres calzoncillos de id . i d . 

0^5 
0'20 
0'61 
0^5 

24^00 

1350 

26í00 

2<o0 

SO'OO 

20^0 
16'00 
5'00 
4Í00 
e'oo 
5'00 

14'00 

3'00 
8-00 

2^0 
6'00 

1*20 
8*00 
4'PO 
2^0 
4'00 
2^50 

6'00 
4^0 

7^0 

15^00 
3^0 
6^00 

3 00 
4^5 
S'OO 

249-75 

17110 
10'80 
19'20 
W 3 5 

Ocho mosquiteros de muselina. 
Veint 'cuatro servilletas de lienzo 

a lgodón . 
Siete gorros de d r i l de i d . 
Cinco toballas de pelusa de i d . 
Una faja de franela 
C en pares de sandalias de cuero. 
U n sar tén de hierro. 
Dos palos de i d . 
Veinticuatro platos soperos de porce 

lana. 
Veinticuatro i d , llanos de i d . 
Cuarenta tazas con sus platillos de i d 
Siete orinales de loza ó porcelana. 
Dos escupideras de id . ó i d . 
Una palmatoria de la tón . 
Doce vasos de cristal para ag^ua. 
Seis i d . de id . para luces. 
Treinta tubos de id . p i r a q u i n q u é s . 
Dos VHcines de barro de china. 
Quince cucharas de peltre para ran

chos-
Cuatro cuchillos con mango de hueso 
Quince tenedores con i d . de id . 
Una bolsa por tá t i l con instrumentos 

de c i ru i ía . 
Seis t e rmómet ros clínicos de m á x i m a 

fija sistema Celsius, 
Dos metros de tubo de drenage. 
Siete sondas de goma surtidas. 
Cuatro pincelitos para ojos. 
Diez vendas de lienzo de 7 á 9 m . larg-o 

y de 6 á 10 c im . ancho. 
Siete i d . de i d . de 5 i d . i d . 
Cuatro suspensorios de punto de al 

godon. 
Una bolsa por tá t i l con instrumento 

de ciruj ía . < 

Total . pfs 

Lote 3.° 
Tres jer ingir l las^de Pravats. 
Cinco tazas ordinarias para fomento. 
Siete jerenguil los de cristal para i n 

yecciones. 
Dos escupideros de loza p e q u e ñ a s . 
Una ante-ojera de teta me tá l i ca y cris 

tal ahumeado. 
Un t e r m ó m e t r o para b a ñ o s . 
Dos ventosas de cristal . 
Cuatro pinceles surtidos para embro

caciones. 
Cuatro metros de hule ó tela imper

meable para curaciones. 
Dos picos listeros de porcelana. 
Una espá tu la de madera de box de 18 

C[m. largo. a 
Una cuchara de id . de id . de 25 i d . id 
Tres e spá tu l a s de acero elást ica con 

mang-o de madera surtido. 
Una e spá tu l a de hierro. 
U n cuchillo mediano con cabo de ma 

dera para cocina. 
U n VMláe de zinc. 
Una balanza g-ranataria para pesar 

desde 1 hasta 500 mil igramos. 
Una cápsu la ó cacerola de hierro es 

maltado con mango de 500 gramos 
Un metro y setenta y cinco C [ m . de 

beta fina blanca para coladores. 
Una jarra ó tanque, de hierro con bañe 

de porcelana cabida de 3000 gramos 
Treinta q m . de lienzo crudo para co

ladores. 
Dos toballas de pelusa de a l g o d ó n . 
Un pí^ño de a lgodón para limpieza. 
Un mortero de loza con mano de 500 

gramos. 
Dos i d . de cristal mediano. 
Una medida de id . graduada hasta u n 

k i l ó g r a m e . 
Un id. de id . i d . hasta 350 gramos. 
Un id . de id i d . hasta 125 id . 
Dos cncharitas de hueso de marfl 

para botica. 
Un tamiz con tela de seda. 
Una lampari l la de cristal paraalcohol 
Una medida de i d . graduado hasta 500 

gramos. 
Cuatro tubos de id . para pruebas. 
Una capsula de porcelana de 1.500 

gramos. 
Una id . de i d . de 2.500 i d . 
Una i d . de i d . de 4.000 i d . 
Una llave ó grifo de filtro de barro. 
Cinco barr ll«s ajitadores de cri-eal. 
Dos capsulas de porcelana de 15 á 5 

q m . d i áme t ro surSidas. 
Una tinpja de barro de 45 li tros. 
Cuatro matraces de cristal . 
Ciento tre nta gramos de tubos de id 

para montar aparatos. 
Un cuenta-gotas. 
Un embudo de cristal de lO.já 15 q m 

boca surtido. 
Una copa de i d . c l índrica^de 15 á 25 

q m . alto. 
Cinco toballas de pelusa de a lgodón 

3£00 

0'15 
0'25 
0£25 
0- 75 
0'25 
l'OO 
l'OO 

0'10 
0'10 
0'15 
1'25 
r2o 
100 
O ' ^ 
O'IO 
O'IO 
1- 25 

O'OS 
0'09 
O'OS 

32:00 

3'00 
0'50 
0'40 
O'IO 

020 

0'15 

0^5 

32!O0 

.5'00 
O'OS 

0'2o 
0-75 

0'% 
1'50 
0'50 

0'25 

0'75 
0'75 

0'50 
0 50 

0'75 
0*50 

0'50 
0'75 

10'00 

l'OO 

0'40 

2'50 

0'40 
0'25 
0-06 

2-50 
2'50 

3'00 
2'00 
1'25 

0'40 
O'OO 
2'00 

2^0 
030 

2,25 
3l00 
4'00 
0'50 
0-50 

1'50 
roo 

O'Ol 

roo 

roo 

r25 
0'25 

M o a 

21 Fna 
¡un 

Total. pfs. 
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tp 1.° 249'75 
^ 2 . ° 249 76 

3." . . , . . 96'93 

Total pfs. 596*44 

^prendidos en los tres lotea citados beben 
iC tolio h los modelos que se encuentran de 
" ,ie flosp tal.—Cañacno á 15 de Octubre de 
Síiocbez.—V.0 B.0—Antonio Riaño.—Es co-

lodinez. 
MODELO D E P R O P O S I C I O N . 

- y ciño de domiciliado en la calle 
I . . . . (en su nombre ó a nombre de 
tíriié se 'a competentemente autorizado) 

Site' Qae ^mVaes^0 del anuncio y p'ieg-o de 
.'erto3 en la «Gacetade Manila-- núm. . . . 

1 para el suministro de los efectos mate
as d*1 tal clase) necesarios en el Hosp;tal de 
c0Iüpromete á llevar á efecto el servicio 

•. lte al lote tal (y á, los lotes tal y cual) 
.v ,̂v,n é. todas las condiciones conteni-

-

nll 
sujeción 

: 

'lieíT0 y Por ôs P1"60*08 señalados como t i-
loncurso en la relación unida a l nrsmo (ó con 
toS pesos y tantos céntimos por ciento en el 
nto en el cual (todo en letra). 

Fecha y firma. 
Antonio Godinez. 

i licitado res tienen el deber de consignar 
[j0 y el punto de su residencia. 

ÍTAR'A D E L A J U N T A D E R E A L E S 
A.LMONBDAJ9 

g de Noviembre próximo á las diez de la ma-
subastara ante la Junta de Reales Almo
na Capital, que se constituirá en el Salón 
lÁblicos del edificio llamado antigua Aduana y 
made la provincia de la Isabela de Luzon, la 
on terreno baldío realengo denunciado por 

laSarangay, enclavado en el sitio denominado 
o. jurisdicción del pueblo de Cabagan, de 

iocia, bajo el tipo en progres ión ascendente 
s,64 céntimos, 5 octavos, y con estricta suje-

de condiciones que se inserta á continua-

i la subasta de que se trata se regirá 
16 marque el reloj que existe en el 8alon 

eos 
e. Octubre de 1889.—Abraham G.a Garcia. 

condiciones para la venta en pública su-
un terreno baldío, situado en la jurisdic-

Cabag-an, provincia de Isabela de Luzon , de-
por Doña Rufina Sarangay. 

Hacienda enagena en pública subasta un 
realengo, en el sitio denominado Tatac-
iccion del pueblo de Cabagan, de cabida 

ictáreas, 78 áreas, cuyos l ímites son: al Norte, 
nuciado por D Bruno Cabanatan y Emite-
nan; al Este id. por Miguel Gatan; al Sur 
Estado, y al Oeste id. de Julián Masigan 
¡ran. 

*enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
ascendente, de 194 pesos, 64 cénts . 5 octavos, 
subasta tendrá lugar ante la Junta de 
onedas de esta Capital y la subalterna de 

• * de la Isabela de Luzon, en el mismo dia y 
;!e anunciarán en la Gaceta de Manila. 

¡ida la Junta en el sitio y hora que 
' [tos correspondientes anuncios dará principio 
j r ia subasta y no se admitirá esplicacion ú 

alg-una que lo interrumpa, dándose el 
'liez minutos á los liciiadosres para la pre-
^ su pliego. 

i S ProPosiciones serán por escrito, con en-
"10o al modelo inserto á continuación y se 
en papel deUello 10.°, expresándose en n ú -
% la cantidad que se ofrece para adqui-
'fiiio. Sfa-' 
? requisito indispensable para tomar parte 

• r ^ p n , haber consignado en la Caja gene-
I ESltos ó eu la Subdelegado de Hacienda 

L['5la expresada, la cantidad de $9^73 que 
' l l 0.Po del valor del terreno que se su-

J¡¡ ̂ 'soio tiempo que la proposición, pero 
0f3r6 que la contenga, entregará cada 

ÜcT •earta (̂ e VaS0 í118 servirá de garant ía 
Bej01011 y de fianza para responder del cum-
h C?ntra!'0» en cuyo concepto no se de-
^ al adjudicatario provisional basta que 
eltaVe,ute de su compromiso. Tampoco le 

-Q Q- CARTA ^e W S 0 al denunciador del 
î W-0^1111 • caso' Pue8t0 i"6 beberá quedar 
f¿ dg16̂ 6' ^ t e r í n no trascurra el término para 
^ iforj? tariteo ó renuncie el mismo, 
i* Sr ^ Vayai1 l08 licitadores presentando loa 
gersô i r.esídente de la Junta exhibirán la 

^Dit ^ 80n esPa^0les ^ extranjeros y la 
i8 QÜĴ 01011 si pertenecen á la raza china, cu-
^titaerar^ correla^vamente d Secretario de 

b8j0 Preseutado8 los pliegos no podrán 
''fctos i981,0 Ŝ̂ 11110' quedando por consi-

al resultado del escrutinio. 

9. * Trascurridos los diez minutos señalados para 
la recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura de los mismos por el órden de su numerac ión , 
leyéndolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota 
de todos ellos el actuario y se adjudicará provisio
nalmente el terreno al mejor postor, salvo el derecho 
de tanteo establecido en la cláusula 12." 

10. Si resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto y por espacio de diez 
minutos, á nueva licHacion oral entre los autores de 
las mismas, y trascurrido dicho término, se conside
rará el mejor postor al licitador que haya mejorado 
más la oferta. E n el caso de que los licitadores de 
que trata el párrafo anterior, se negáran á mejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el servicio al autor 
del pliego qne se encuentre señalado con el número 
ordinal más bajo. Si resultase la misma igualdad en
tre las proposiciones presentadas en esta Capital y 
la provincia de Isabela de Luzon, la nueva licitación oral 
tendrá efecto ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, el dia y hora que se señale y anuncie 
con la debida anticipación. E l licitador ó licitadores 
de la provincia, cuyas proposiciones hubiesen resultado 
empatadas, podrán concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, entendiéndose que 
si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

11. E l actuario levantará la correspondiente acta 
de la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. 
E n tal estado, unida al expediente de su razón, se 
elevará á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nulidad, y designe cual ha sido 
en definitiva el mejor postor. 

12. Designado este por la Intendencia general se 
devolverá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador de la mejor oferta 
•por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo 
6 sea el que se le adjudique el terreno por la canti
dad ofrecida. 

13. L a notificación al denunciador se hará por la A.d-
ministracion de Rentas ó por la Subalterna de I s a 
bela de Luzon, según el punto que haya el mismo 
determinado, á cuyo fin será obl igación precisa del 
denunciador el espresar en la proposición que pre
sente á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo 
ó de persona de su confianza que resida en esta Capi
tal 6 en la provincia expresada. 

14. E l piazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la cláusula 12 será el de ocho dias 
después de la notificación, siendo condición indispen» 
sable el haber presentado pliego el denunciador en 
alguna de las subastas celebradas en esta Capital ó 
en la Subalterna. 

15. L a solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula anterior, 
y de ella se dará un recibo por la Central 6 S u 
balterna de Isabela de Luzon, s e g ú n se presente en uno 
ú otro punto. 

16. Trascurrido el plazo legal se e levará el espe
diente de la subasta y el escrito del denunciador ejer
citando el derecho de tanteo, si lo hubiere, á la I n 
tendencia general, para que adjudique en definitiva 
el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
nará su importe con más los derechos de media 
annata y Real confirmación, dentro del término de 
treinta dias contados desde el siguiente al en que 
se le notifique el decreto de la Intendencia adjudi
cando definitivamente á su favor. 

18. S i trascurrido el plazo de treinta dias, no 
presentara el adjudicatario la carta de pago que acre
dite el ingreso á que se refiere la condición anterior, 
se dejará sin efecto la adjudicación, anunciándose 
nueva subasta á su perjuicio, perdiendo el depósito 
como multa y siendo además responsable al pago 
de la diferencia que hubiere entre el primero y su
cesivos remates, si se hubiese tenido que rebajar el 
tipo de la l icitación. 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de 
pago del valor del terreno y derechos legales, se le 
otorgará la correspondiente escritura de venta por el 
Administrador Central de Rentas y Propiedades ó por 
el Subdelegado de Hacienda de Isabela de Luzon, s e g ú n 
el adjudicatario tenga por conveniente. 

A D V E R T E N C I A S G E N E R A L E S . 

Primera. Todos los incidentes á que dén lugar loa 
espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se resolverán gubernativamente í n 
terin los compradores no estén en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en
tablen, se resolverán eiempre por la v ía gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
poses ión de los terrenos subastados serán igualmente 
de la competencia administrativa, como también el 
entender en el exámen de la resolución de las dudas 
sobre l ímites y condición de la posesión dada. 

Tercera. S i se entablase reclamación sobre exceso 6 
falta de cabida del terreno subastado y del expe

diente resultase que dicha falta ó exceso ¡guala á la 
quinta parte de la expresada en el anuncio, será n u l a 
la venta, quedando en caso contrario firme y subsis
tente y sin derecho á indemnización ni la Hacienda 
ni el comprador. 

Cuarta. Será de cuenta del rematante el pago de 
todos loe derechos del expediente hasta la toma de po 
ses ión. 

Manila, 10 de Octubre de 1889.—El Administrador 
Central de Rentas y Propiedades.—Luis S a g ú e s . — E » 
copia, S a g ú e s . 

MOBKLO DB PROPOSICION. 
S r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
Don N . N . , vecino de . . . . que habita calle de . . . . 

ofrece adquirir un terreno baldío realengo enclavado 
en el sitio de de la jurisdicción . . . de 
la provincia de en la cantidad de . . . . con 
entera sujeción al pliego de condiciones que se pone de 
manifiesto. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de . . . el 5 p § de que h a b í » 
la condición 6.a del referido pliego í 

°E1 dia 16 de Noviembre próximo á las diez de la ma
ñana se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el tíalou de actos p i i -
blicos del edificio llamado antigua Aduana y la Subal
terna de la provincia de Isábela de Luzon, la venta de 
un terreno baldio realengo denunciado por D. Lorenzo 
Bacani, enclavado en el sitio denominado Lobigan, 
jurisdicción del pueblo de Tumauini de dicha prov ncia, 
bajo el t po en progresión ascendente de 187 pesos 12 
céntimos 2 octavos y con estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se inserta á cont inuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos p ú 
blicos. 

Manila, 16 de Octubre de 1889.—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para la venta en pública subasta de 
un terreno baldio situado en la jurisdicción de Tuma
uini, provincia de Isabela de Luzon, deaunciado por 
D. Lorenzo Bacani. 
1." L a Hacienda enagena en pública subasta un terre

no baldío realengo en el sitio denominado Lobigan, 
jurisdicción del pueblo de Tumauini, de cabida de 162 
hectáreas, 66 áreas y 10 ceutiáreas, cuyos límites son: a l 
Norte y Este, terrenos del Estado; al Sur, id. solici
tado por Ancelmo Cayabag y al Oeste, id. id. por Ber
nardo Baquiran. 

2 / L a enagenacion se llevará á cabo bajo el tipo en 
progresión ascendente de 187 pesos, 12 cénts . y 2 octavos. 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital y 11 subalterna de la provincia 
de Isabela de Luzon, en el mismo dia y hora que se anun
ciarán en la «Gaceta de Manila.» 

4. * Constituida la Junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios dará principio el acto 
de la subasta y no se admitirá expl icación ú observación 
alguna de que lo interrumpa, dándose el plazo de dies 
minutos á los licitadores para la presentación de su pliego^ 

5. * Las proposiciones serán por escrito, con entera 
sujeción al modelo inserto á continuación y se redac
tarán en papel del sello 10.8 expresándose en n ú m e r o y 
letra la cantidad que se ofrece para adquirir el terreno. 

6.4 Será requisito indispeus tble para tomar parte en l a 
l icitación haber consignado en la Caja general de Depós i tos 
ó en la Subdelegacion de Hacienda de la provincia ex
presada, la cantidad de $ 9'35 4[ que importa el 5 p § 
del valor del terreno que se subasta. Al mismo tiempo 
que la proposición pero fuera del sobre que la contenga, 
entregará cada licitador esta carta de pagoque servirá de 
garant ía para la licitación y de fianza para responder del 
cumplimiento del contrato, en cuyo concepto no se de
volverá esta al adjudicatario provisional hasta que se 
halle solvente de su compromiso. T tmpuco le sera de
vuelta lafcarta de pago al denunciador del terreno en 
n ingún caso, puesto que deberá quedar unida al espe
diente ínterin no trascurra el términ • para ejercitar 
el derecho de tanteo, ó renuncie al mismo. 

7.a Conforme vayan los licitadores presentando los 
pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán l a 
cédula personal si son españoles ó extranjeros y la pa
tente de capitación si pertenecen á la raza china, cu
yos pliegos numerará correlativamente el Secretario de 
la citada Junta. 

8.1 Una vez presentados los pliegos no podrán re
tirarse bajo protesto alguno, quedando por consiguiente 
sujetos al resultado del escrutinio 

9.1 Transcurrido los diez minutos señalados para l a 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura 
de ios mismos por el órden de su numeración, l e y é n 
dolos el Sr. Presidente en alta voz, tomará nota de 
todos ellos el actuario y se adjudicar, provisional
mente el terreno al mejor postor, salvo el derecho de 
tanteo establecido en la el usula 12." 

10. S i resultaren dos ó mas proposiciones iguales, 
se procederá en el acto y por espacio de diez minutos 
á nueva licitación oral entre los autores de las mismas 
y transcurrido dich-> término, se cousiderará el mejor 
postor al licitador que haya mejorado más la oferta 
E n el caso de que ios licitadores de que trata el p á 
rrafo anterior, se negaran a mejor-r sus proposiciones 
se adjudicará el servicio al autor del pliego que se 
encuentre señalado con el número ordinal mas b^jo. 
S i resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en esta Capital y la provincia de la Isabela 
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^leLuzon, la nueva l ic i tación oral t e n d r á efecto ante la 
Junta de Reales Almonedas de esta Capital, el dia y hora 
que se seña le y anuncie coa la debida ant ic ip d o n . 
E l licitador ó licitadores de la provincia, cuyas p ro 
posiciones hubiesen resultado empatadas p o d r á n con
c u r r i r á este acto personalmente ó por medio de 
apoderado, e n t e n d i é n d o s e que si as í no lo verifican 
renuncian su derecho. 

11. E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta de 
la subasta, que firmarán los Vocales de la Junta. En 
ta l estado, unida al expediente de su razón, se ele
v a r á á la Intendencia general de Hacienda para que 
apruebe el acto de la subasta cuando deba serlo por 
no tener vicios de nul idad, y designe cual ha sido en 
definit iva el mejor postor. 

12. Designado este por l a Intendencia general se 
devo lve rá el expediente al Centro de Rentas á fin de 
que sea notificado el denunciador, de la mejor oferta 
por si le conviniere hacer uso del derecho de tanteo, 
ó sea el que se le adjudique el terreno por l a can t i 
dad ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se h a r á por la A d 
m i n i s t r a c i ó n de Rentas ó por la subalterna de la Isa
bela de Luzon, s e g ú n el punto que haya el mismo 
determinado, á cuyo fin se rá obl igac ión precisa del de
nunciador el espresar en la proposic ión que presente 
á la Junta de Almonedas, la residencia del mismo ó 
de persona de su confianza que resida en esta Capital 
ó en la provincia expresada. 

14. E l plazo para hacer uso del derecho de tanteo 
establecido en la c l á u s u l a 12 s e r á el de ocho dias des
p u é s de la notif icación, siendo cond ic ión indispensable 
e l haber presentado pliego el denunciador en alguna 
de las subastas celebradas en esta Capital ó en la 
Subalterna. 

15. La sol ici tud haciendo uso de este beneficio otor
gado al denunciador, deberá presentarse dentro de los 
ocho días á que se refiere la c l á u s u l a anterior , y de ella 
«e d a r á un recibo por la Central ó Subalterna de Isa
bela de Luzon, s e g ú n se presente en uno ü otro punto. 

16. Transcurrido el plazo le.^al se e l eva rá el expediente 
de la subasta y el escrito del denunciador ejercitando el 
derecho de tanteo, si lo hubiere, á la Intendencia general 
para que adjudique en definitiva el terreno. 

17. E l adjudicatario del terreno que se subasta abo
n a r á su importe con m á s los derechos de media annata 
y Real conf i rmac ión , dentro del t é r m i n o de 30 dias con
tados desde el siguiente a l en que se le notifique el 
decreto de la Intendencia adjudicando definitivamente 
á su favor. 

18. Si trascurrido el plazo de 30 dias, no presentara 
el adjudicatario la carta de pago que acredite el ingreso 
al que se refiere la condic ión anterior, se de ja rá sin 
efecto la ad jud icac ión , a n u n c i á n d o s e nueva subasta á su 
perjuicio, perdiendo el depósi to como m u l t a y siendo 
a d e m á s responsable al pago de la diferencia que hubiere 
entre el primero y jsucesivos remates, si se hubiese te 
nido que rebajar el tipo de la l i c i t ac ión . 

19. Presentada por el adjudicatario la carta de pago 
del valor del terreno y derechos legales, se le otor
g a r á la correspondient j escritura de venta por el A d 
minis t rador Central de Rentas y Propiedades ó por el 
Subdelegado de H . P. de Isabela de Luzon, s e g ú n e l ad
judica tar io tenga por conveniente. 

ADVERTENCIAS GENERALES 

Primera. Todos los incidentes á que den lugar los 
espedientes formados para la subasta de los terrenos 
baldíos realengos, se reso lve rán gubernativamente, í n 
t e r i n los compradores no e s t é n en plena y pacífica 
posesión, y por tanto, las reclamaciones que se en 
tablen, se reso lve rán siempre por la via gubernativa. 

Segunda. Las diligencias necesarias para obtener la 
posesión de los terrenos subastados, s e r á n igualmente 
de la competencia administrat iva; como t a m b i é n el 
entender en el e x á m e n de la reso luc ión de las dudas 
sobre l ími tes y condic ión de la poses ión dada. 

Tercera. Si se entablase r ec l amac ión sobre exceso ó 
falta de cabida del terreno subastado y del expediente 
resultase que dicha falta ó exceso iguala k la quinta 
parte de la expresada en el anuncio, será nula la venta, 
quedando en caso contrario firme y subsistente y sin 
derecho á indemnizac ión , n i la Hacienda n i el com
prador. 

Cuarta. Se rá de cuenta del rematante el pago de todos 
ios derechos del expediente hasta la toma de poses ión . 

Manila , 10 de Octubre de 1889.—El Administrado Cen
t ra l de Rentas y Propiedades, Luis S a g ü e s . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N . , vecino de que habita calle de 
ofrece adquir i r un terreno ba ld ío realengo enclavado en 
sitio de . . . . . . de la j u r i s d i c c i ó n de la provincia de 
en la cantidad de con entera su jec ión al pl iego de 
condiciones que se pone de manifiesto. 

A c o m p a ñ o por separado el documento que acredita 
haber impuesto en la Caja de el 5 p § de que habla 
la condic ión 6," del referido pliego 1 

E l dia 16 de Noviembre p r ó x i m o á las diez de l a ma
ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas 
de esla Capital , que se cons t i tu i rá en el Sa lón de actos 
púb l icos del edificio llamado ant igua Aduana y la del Go
bierno de la provincia de Isabelade Luzon, la venta de un 
terror o ba ld ío realengo denunciado por D . Domingo 
Umacan, enclavHdo en el sitio denominado Ragan, j u 
r isdicción del pueblo de Tumau in i de dicha provincia , 
bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 193 pesos, 58 

c é n t i m o s , y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la « G a c e t a de esta Cap i t a l» , n ú m . 123, de 
fecha? de Mayo del año actual . 

La hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á 
por la marque el reloj que existe en el Sa lón de actos 
púb l i cos . 

Mani la , 16 de Octubre de 1889.—Abraham Garc ía 
G a r c í a . 1 

E l dia 16 de Noviembre p róx imo á la diez de la ma
ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital , que se c o n s t i t u i r á en el Sa lón de actos 
p ú b l i c o s del edificio llamado antigua Aduana y la subal
terna de la provincia de Leyte, el servicio de las 
obras de cons t rucc ión de cinco puentes en la carre
tera de Tacloban ó A b u y o , en el t é r m i n o de Dagami 
de dicha provincia , ba '̂o el tipo en p r o g r e s i ó n descen
dente de 27.228 pesos, 30 cén t imos , y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la «Ga
ceta» de esta Capital, n ú m . 232, de fecha 24 de Agosto 
del a ñ o actual. 

L a hora para la subasta de que se trata, se re
g i r á por la que marque el reloj que existe en el S a l ó n 
de actos púb l i cos . 

Mani la , 16 de Octubre de 1 8 8 9 . = A b r a h a m Garc í a 
Ga rc í a 1 

E l dia 16 de Noviembre p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , 
se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital , que se c o n s t i t u i r á en el Sa lón de actos p ú b l i c o s 
del edificio llamado ant igua Aduana y la subalterna 
de la provincia de Isabela de Luzon, la venta de u n te
rreno b a l d í o realengo denunciado por D . Antonio Tan-
dayu, enclavado en el sitio denominado Ragan, j u r i s 
d icc ión del pueblo de T u m a u i n i de dicha provincia, bajo 
el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 219 pesos, 37 c é n t i 
mos, y con estricta sujeción a l pl iego de condiciones pu
blicado en la «Gace ta» de esta Capital, n ú m . 123, de fe
cha 7 de Mayo del a ñ o actual. 

L a hora para la subasta de que se trata, se r e g i r á por 
la que marque el reloj que existe en e l S a l ó n de actos 
púb l i cos . 

Mani la , 16 de Octubre de 1889.—Abraham Garc í a 
G a r c í a . 1 

GOBIERNO P . M . D E L A P R O V I N C I A 
DE TARLAC. 

Vacante l a plaza de Maestra de la escuela púb l i ea 
de n i ñ a s del pueblo de O 'Done l l , de entrada, de esta 
provincia , por d imis ión de la que la s e rv í a , se anuncia 
en l a «Gaceta oficial» para que dentro del plazo de 
t re in ta dias, se presenten en este Gobierno con los 
documentos necesarios, las que pretenden regentar 
l a espresada escuela, á fin de sujetarse á e x á m e n ante 
la Junta provinc ia l de i n s t r u c c i ó n p r i m r r i a . 

Tarlac, 29 de Octubre de 1889.—El Gobernador 
in te r ino . Inspector provinc ia l , E n r i q u e de Castelvi. 

GOBIERNO P. M . D E C A V I T E . 
Ha l l ándose depositados en el Tr ibuna l del pueblo de 

San Francisco de esta provincia , u n caballo de pelo 
c a s t a ñ o , una yegua de color ret into, y carabao cogidos 
sueltos sin d u e ñ o conocido en la j u r i s d i c c i ó n de d i 
cho pueblo, se anuncia al públ ico por medio de la 
«Gace ta oficial», á fin de que el que se considere 
d u e ñ o de dichos animales, se presente en esle Gobierno 
á reclamarlos, con los documentos justificativos de su 
propiedad dentro del t é r m i n o de 30 d ías , contados desde 
su p u b l i c a c i ó n , apercibido que de no hacerlo así , se 
p r o c e d e r á k su venta en púb l i ca subasta. 

Cavite, 25 de Octubre de 1889.—Vázquez. 

Providencias judiciales 
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

t r i t o de Quiapo, con fecha 30 del actual, recaida en la 
causa n ú m . 5347 por r o t o ; se cit*, l lama y emplaza al ofen
dido Melecio Laysa. para que dentro del t é rmino de 9 dias, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en 1» «Gaceta oOcial», se presente en este Juzgado; 
apercibido que de no hacerlo así le p a r a r á n los perjuicios 
á que tn derecho hubiere lu^ar. 

Juzg-pdo de primera instancia del distrito de Quiapo y Es
c r i b a n í a de m i cargo, 31 de Octubra de 1869.—Bonifacio 
Briones 

Por providencia del Pr. Juez de p r m e r a instancia del dis
t r i to 'le Binondo, recaída en la causa n ú m . 6907 c m r a Na-
zario Gaspar por hur to , se cita, llama y emplaza al t stigo au
sente chino Vi-Chiole, vecino del arrabal de Billón do, p^-ra, que 
en el t é rmino de 9 dif>s, contados de íde la publicación de este 
edicto en la «Gaceta of ical» de esta Capital, se prest nte en este 
Juzgada para prestar declaración en la rausa arriba expresada 

Juzgado de Binondo, 30 de Octubre de 889.—José de Reyes. 

F n v i r tud de proveido del Sr. D . Antonio Pizarro é Iñ iguez , 
Juez de primera instancia del distrito de Quiapo, de esta Ca
pi ta l , que por inhibic ión del de igual clase del distri to de 
Tomlo, conoce de los autos de testamentaria de Doña María 
Juana Antonio, se saca por segm da vez á pública subasta 
bajo el tipo en progres ión ascendente de las cuatro quintas 
partes i e su tasación etectuada por el arquitecto D. Juan José 
Hervás , una casa en la c lie de Victoria núm. 4, Intramuros 
de Manila , l inda por su frente con la dicha calle, por detras 
con un cal lejón, por la derecha de su entrada con la casa 
n ú m . 2 y por la izquierda con casa n ú m . 6: n ide el solar 
386 metros y 14 cént imetros cuadrados y es tá avaluada en 6313 
pesos céntim- s. 

Las comiiciones bajo las cuales ha de verificarse la subasta 
son las siguentes: 

1.° La finca se vende libre de to o vínculo y gravámen . 
2.a E l precio se e n t r e g a r á prec s á m e n t e en monedas de oro 

ó plata de cuño legal en el acto de o t o r ^ 
compraventa y dando fó de ello el IXotar. 
otorgue la escritura. . 0 )] 

3 11 E l remate se h;irá á favor del postor i 
ofrezca por la finca. 

4" E l costo de la escritura de venta será 
t e s t amen ta r í a , y el de la copia ó testimonio A ^ 
prador. 

5 a E l albacea se reserva el derecho ríe a. 
así como el de otorgar las escrituras de 

6 a Los títulos '•e" propiedad de la fiur\en}?-
tiesto en la E s r r i b a n í a del actuario que ̂  
puedan ser examinadas por los compradores 

7. a Son forzosamente admisibles las jiosu, 
siempre que cubmn los 4 quintas partes de i? 

8. a La subasta t e n d í á lugar en la sala ¡f 
Juzpado, sito en la ca le Magallanes núni 2 
próximo mes d? Noviembre A las nueve ,\p f 
, Manila, ^9 de Octubre de 1889.—V.0 B* p' 

Ante m i , P. Antonio Martínez. 

Don José Barbe rán y Olva, Juez de 
distrito de Intramuros. 

Por el presen e cito, llamo y emplazo a 
sen té Gregorio Gachalian, indio, soltero , 
edad natural de la cabecera de Bulacan,'Tc 
de Binondo, de profesión barbero, no sabe 
bir, es de estatura regular, cuerpo delgado 
negros, boca regular y barbilampiño; á 
t é r m i n o de 30 dias, contados desde la" 
edicto, se presente en e i Juzgado por 
en la causa nfim. 5'45 ñor juego proht 
asi le oiré y adm nis t raré justicia y en 
tenciaré la causa en su ausencia y reb 

Dado en el Juzgado de primera instancia 
de Octubre de lxs;).=José B a r b e r á n . = P o r 
Numeriano Adriano. 

man 

Don Aguedo Velarde, Juez de primera instanci 
Juzgado de Bulacan. 
Por el presente cito, llamo y emplazo el n 

Ambrosio vivas, indio, viudo, natural y vecinc 
esta provincia, para que en el té rmino de ;-o 
desde el siguiente dia de la publicación del prese 
oficial», comparezca en este Juzgado para lo^ eféc.„, 
en la causa n ú m 6089, bajo apercibimiento que 4^ 
rante ^1 té rmino s iña ladu , S d le p a r a r á n los'ijer' 
recho hubiere lugar. 

Dado en Bulacan á ?8 de Octubre de ISSO.-Aga 
Por mandado de su Sría . , Genaro Teodoro. 

Por el presente cilo, llamo y emplazo al 
sado Benigeo Quinto, nataral y vecino de. 
provincia, soltero, de 30 año* de edad, próxim 
padronado en la cabecería ie un tal D. Antoniá 
que por el t é rmino de 30 dias, contados desde i 
el de la publ icaron de este anuncio en la Í.5 | ^ 
senté en este Juzgado ó en la cárcel públicí 
provincia á responder ¡os cargos que le resultiíH 
n ú m 608< que contra el mismo se sigue en e 
gado, por hurto; apercibido que de hacerlo asile 
n i s t r a ré j u s t í c a y en caso contrario sustanciaré 
su ausencia y rebeldía, p j r áudo le los perjuid 
recho haya lugar. 

Dado en Bulacan, Í9 de Octubre de 1889.*| 
=Por mandado de su Sría., Genaro Teodoro. I 

i-

Don Abdon V. González, Juez de primera iustaí fei 
dad de esta provincia de Batangas, etc 

Por el presente cito, llamo y emplazo pnr) 
al ausente Eleno Tapia (a) Bungi, de 30 ¿ños _ 
lural y vecin de Tanauan, pan» que por el lérinS 
conta les desde esta fecha, se presente en este 1 
cerle saber la Real semencia ejecutoria recaiik 
n ú m . 9563 seguida contra dicho individuo y OB 
apercibido de Estrados sino lo verificare. ! 

Dado en Batan^ >. 2ó de Octubre de 1.̂ 89.-* $ 
zalez.—Por mandado de su Sna., Isidoro Amuras 

Por el presente ci t^, l ian o y emplazo por 
al procesado ausente Cipriano Manalo, vecino de 
por el término de 30 dias. á contar desde la| 
cion de este •dicto, se presente ame roí 6 en 1 
este Juzgado á defenderse del cargo que conli»| 
sulta en la causa n ú m . 10.6.-5 que se sigue 
contra dicho Manalo y otro por hurto, apere 
en otro caso» 

Dado en Batangas á 28 de Octubre de 
González.—Por mandado de su Sría., Isidcrt 

Don Pedro Vi l lar y Sepulcre, Juez de primera'^ 
provincia de la Pampanga, etc . . T 
Por el presente cito, llan o y emplazo áFelln''-

Ciano, indio, de 48 am s de e ad, v m ' O, de w». ^ 
tural y vecino de San Fernando, procesado ^ 

É0( 

contestar y defenderse de los cargos que, contra ^ 
referida causa; de hacerlo así , le oiré y atimia'!lt( 
caso contrario c o m i n u a r é sustanciando la 
cía y rebe ld ía , parándole los perjuicios ciue ^ í f t f j K I 

Dado en la vil la de Bao lor. Cabecera de ta ! 
Pampanga. á 30 de Octubre de 1889.—Pedro 
Tiburcio Hilar io . 

D o n Valen t ín Melgar Casado, Teniente'del ^ef ^ 
ter ía E s p a ñ a n ú m . 1, Fiscal ins tn ctor ll0, îdai 
p t r ior . para 1̂  sumaria que se si^ue «1 ^ j 
cera Compañía de e.-te Ucgimiento, iX11 "c 
nuela, por el delito di- segunda deserciw 
de servio o. ^rM 

Por la presf-me requi-i 'oria l l ano , 01,0 Ira Á 
mesio Bayan Mai uela, soldado de la de' 
Regimiento Infai ter ía Esi aña n ú m . 1, . '"y, y 
de P lác ida , natural de Tondo provincia 
dado en Santa Cruz, soltero, de 28 aWS ^ 
dias de edsd, de ( firio s. stre, cuyas ' bj! 
estas: pelo, cejas y ojos negros, nariz C | * r ' y f 
boca regular, color moreno, frente reouia'0e 1 
q u í n e n o s mi l ímet ros de estatura, Vafd 
t é r m i n o de 20 dias. contados desde la V é 
requisitoria en la «Gaceta oficial de Mar e| eíH 
esta plaza y en el cuartel que oCU,,a(íerM 
miento y á m i disposición, para respoco p̂ j 
le resultan en la sumarin que se le -j, 
segunda deserción con abandono de se* sj o"! 
e 
en 
sta plaza: bajo apere,bimiento de Quf,p" T¡¡lin 
a el plazo fijado, se rá declarado r e b e l é 

juicios á que haya lu^ar. 
A su vez, en nombre de S. M 

horto y requ ero á todas 1 s autoridades ^ f i 
Mili tares, para que practiquen activas d 'ir ffir 
referido soldado y caso de ser rjy.ei 
,e preso, al cuartel que ocupa este Re8' 
ü á m i disposición. , ! 
y Gavie , 30 de Octubre de 18«9—Valeo"u 

IMP, DE RA.M1RKZ V OOMP. —MAGAI^ 


